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Medios impresos: 
La Jornada, El CEO -sitio- y Luces del Siglo -sitio-: la Corte resolvió a favor de usuarios bancarios. Por unanimidad, aprobaron un 
proyecto del Ministro Presidente Hugo Aguilar que obliga a los bancos a presentar más pruebas en juicios por operaciones no 
reconocidas, sin que baste la ausencia del cliente. 
24 Horas, Ovaciones, MVS Noticias -sitio-, El Heraldo de México -sitio- y La Prensa -sitio-: a propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel, 
la SCJN estableció un criterio que fortalece el interés superior de la niñez como eje rector de las sentencias en los juicios civiles en 
los que estén en litigio bienes inmuebles habitados por personas en situación de vulnerabilidad. 
La Jornada: Grupo Salinas intentó hasta el último momento aplazar la discusión en la SCJN sobre los juicios fiscales multimillonarios 
que enfrenta, prevista para hoy en el Pleno. 
Reforma, Vox Populi -sitio-: la SCJN discutirá si la Ministra Lenia Batres puede votar en los asuntos fiscales de Grupo Salinas (deudas 
por 33,477 mdp), pese a sus críticas públicas contra el empresario. Antes de ver los casos, la Corte debe resolver un impedimento 
contra ella. 
24 Horas, Proceso -sitio-, Político MX -sitio- y Aristegui Noticias -sitio-: el dueño de TV Azteca publicó en X que espera un fallo 
adverso de la SCJN en sus casos fiscales, afirmando que no espera "nada distinto a lo que ya hemos visto" en la última década. 
El Financiero, La Jornada, El Economista, El Sol de México, 24 Horas, ContraRéplica, Diario de México, La Prensa, Proceso -sitio-, La 
Silla Rota -sitio-, Excélsior -sitio-, Reforma -sitio- y Latinus -sitio-: tras 5 horas de bloqueo en Insurgentes Sur, ex trabajadores del 
PJF que exigían su liquidación fueron replegados a la banqueta, liberando la vialidad. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
137/2024. 
 

Medios electrónicos y Web: 
El Heraldo TV: en entrevista, el Ministro Presidente Hugo Aguilar comentó que la Nueva Corte avanza con dinamismo y criterios 
de justicia social. El Heraldo Radio: Guillermo Silva (El Heraldo Media Group) presentó el noveno número de la revista “El Mundo 
del Derecho”, que incluye una entrevista con el Ministro Presidente Hugo Aguilar. 
La Capital -sitio-: la Corte determinó que el incumplimiento de la obligación de dar alimentos, sin motivo justificado, puede generar 
consecuencias penales. 
Reporte Índigo -sitio-: la Jufed condenó las agresiones de la policía metropolitana contra jueces y juezas durante la protesta frente 
al OAJ. 
En redes sociales, el Ministro Presidente @HugoAguilarOrti: informó que presentó dos proyectos para fortalecer los derechos de 
personas privadas de libertad y de usuarios de la banca. Las Ministras @lorettaortiza y @YasminEsquivel_: destacaron resoluciones 
de la sesión de la SCJN. @LMonicaLopezB, @EMILIAMDLAP, @amjuzgadoras, @OsirisCedeno, @veroosornio: comentaron sobre 
la movilización de jueces y magistrados en el OAJ. @monicagarzag, @elmitoteromx, @EmilioVallejoRL: escribieron sobre el caso 
de Ricardo Salinas Pliego. 
Telefórmula: Luis Rodríguez Alemán, Luis Miguel González y Eduardo Ruiz Healy analizaron el proyecto del Ministro Presidente 
para reforzar la protección a usuarios de la banca contra fraudes. José Medina Mora, candidato a la presidencia del CCE, 
(Telefórmula) y Ciro Gómez Leyva (Telefórmula) opinaron sobre el debate en la Corte acerca del adeudo fiscal de Ricardo Salinas 
Pliego. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Alerta a región centro la escasez de gas LP | El Universal: Tren Maya arrastra carga de litigios | Excélsior: Invita a debatir 
sobre libertad y reforma electoral | Milenio: Sheinbaum llama a la CIRT a debatir tiempos para partidos | El Financiero: Atraerá el 
país más inversión extranjera con IA: CCE | La Jornada: Este año, más de 351 mil alertas de lavado ligadas a casinos: UIF | El 
Economista: Recursos en las Afores sumarán 12 billones de pesos en cinco años | El Sol de México: La Sierra Tarahumara afronta 
crisis de salud | El Heraldo: Enganchan en lavado a jubilados y amas de casa | Crónica: Casinos usaron a estudiantes, amas de casa 
y jubilados | 24 Horas: Ansiedad y depresión nublan vida de menores | La Razón: Lavan casinos con jubilados y amas de casa, 
revelan; al alza, alertas de ilícitos | Diario de México: Llama ONG a aumentar el salario mínimo hasta 16% | Reporte Índigo: Reabrir 
el debate 
 

Política y sociedad: 
Reforma, Excélsior, El Financiero, La Jornada, La Razón, La Crónica, Diario de México y El Heraldo: la UIF detectó más de 351 mil 
alertas de lavado de dinero ligadas a casinos, con movimientos por más de 25 mmdp y el uso de identidades de estudiantes, amas 
de casa y jubilados, Omar García Harfuch, explicó la operación de estas redes y anunció el uso de modelos predictivos con 
inteligencia artificial para combatirlas. 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, El Financiero, La Jornada y La Crónica: la Presidenta Claudia Sheinbaum llamó a la CIRT 
a debatir los tiempos oficiales asignados a partidos políticos y reafirmó que su Gobierno no reprime ni censura la libertad de 
expresión.  Reforma, El Financiero y El Sol de México: la Asociación Mexicana de Gas LP advirtió que en las próximas dos semanas 
habrá racionamiento de gas LP en la CDMX, Puebla, Tlaxcala, Estado de México y Veracruz, debido a retrasos en el suministro de 
Pemex. La Crónica y 24 Horas: la CNTE rechazó la oferta de diálogo de la Segob y confirmó un megaplantón de 48 horas en el 
Zócalo de la CDMX, con marchas y bloqueos que podrían colapsar los accesos a la capital.  

LA PRENSA HOY 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Exploran cooperación” Se reunió el Presidente de la Corte, Hugo Aguilar, con el 
representante en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Humberto Henderson. 
Abordaron temas como "rutas de cooperación" entre ambas instituciones. En el encuentro también participó la Embajadora 
del Reino Unido en nuestro país Susannah Goshko. 

 Javier Navarro/Coordinador del Gabinete de Buen Gobierno del Estado de Nuevo León (El Sol de México) “Integración de la 
SCJN: sus retos, méritos y resultados” En tiempos en los que la política se acelera y las instituciones se ponen a prueba, vale 
la pena detenernos a observar y analizar (con serenidad y responsabilidad democrática) lo que ocurre en el PJ… He estado 
acudiendo a la SCJN en la CDMX para atender algunos asuntos del interés del Estado de Nuevo León… Ministras y nuevos 
Ministros que he tenido la oportunidad de conocer en estas visitas a la Corte, me han dado buena impresión como personas 
y profesionales del derecho… Me ha tocado ver la eficiencia y el trabajo constante de la SCJN para seguir sacando los asuntos 
en Tiempo y Forma. Hay muchos abogados y abogadas de carrera judicial que decidieron quedarse y compartir su experiencia 
y conocimiento. Los accesos a la SCIN se obtienen con mayor rapidez y con menos requisitos que en la anterior Corte. Se siente 
el mismo ambiente solemne en los pasillos, las puertas de la Corte y en las propias Sesiones. 

 Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “El día en que nació la nueva Suprema Corte” El día fundacional de la nueva Suprema Corte de 
Justicia llega hoy, que se registre: 13 de noviembre de 2025. El Pleno de ministros discutirá y probablemente votará cinco 
amparos presentados por un particular, el Grupo Salinas, en contra del Gobierno y de la autoridad fiscal. Si la Corte los desecha, 
Grupo Salinas tendrá que pagar unos 45 mil millones de pesos por adeudos con el SAT… Así llega la hora de la naciente Suprema 
Corte. Puede darle la razón al particular, así sea parcialmente. O puede dejarlo sin opciones, al menos en México. 

 Fabiola Martínez Ramírez/Directora del departamento Regional de Derecho, región CDMX, Tec de Monterrey (El Heraldo 
de México -sitio-) “Colegiación obligatoria y acceso a la justicia” El acceso a la justicia es un derecho fundamental que permite 
materializar los otros derechos, tiene una visión novedosa y evolucionada a la postura del formalismo jurídico del siglo pasado, 
no sólo refiere una visión jurídica, involucra diversas disciplinas, especialmente por las preocupaciones que compromete, 
aborda una discusión de accesibilidad, recursos económicos, procesos, procedimientos, dificultades técnicas, críticas a los 
trámites y burocracia existente, que propician rezago, demora, y especialmente el sentir social de desconfianza e impunidad, 
un mensaje equivocado de “no pasa nada”… 

OPINIÓN 
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El Universal: el Tren Maya sigue enfrentando litigios ambientales y por expropiaciones, lo que retrata la persistente tensión entre 
desarrollo, justicia y sustentabilidad en el país. Milenio: la SSPC desplegó en Uruapan, vehículos todoterreno Black Mamba Sandcat, 
para enfrentar a los monstruos blindados del crimen organizado, como parte del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia. 
El Sol de México: repuntan los casos de sarampión y tuberculosis en la Sierra Tarahumara, por lo que la región solicita apoyo federal. 
Reporte Índigo: se reabrió el debate sobre la eutanasia como un pendiente en la agenda nacional de derechos y cuidados. 24 Horas: 
las crisis de ansiedad y depresión en menores facilitan su reclutamiento por el crimen organizado. 
 

Economía: 
El Financiero y Excélsior: el Consejo Coordinador Empresarial estimó que la inversión en IA podría impulsar el PIB de México hasta 
en 1% anual, al atraer más de 9 mmdd en los próximos años. El Economista: los recursos en las afores alcanzarán 12 bdp en cinco 
años. El Universal: la desaceleración económica provocó un retroceso del empleo formal en ocho estados del país entre enero y 
octubre de 2025, según datos del IMSS. El Economista: La automotriz china BYD retomó su plan de instalar una planta de ensamble 
en México. Diario de México: exige ONG aumentar el salario mínimo hasta 16%, ante la precariedad que afecta a más de 20 millones 
de trabajadores. 
 

Internacional: 
El Universal, Excélsior, Milenio y La Crónica:  tras 43 días de parálisis, el presidente Donald Trump promulgó el fin del cierre del 
Gobierno federal, dejando al Partido Demócrata dividido, tras no incluir la renovación de los subsidios médicos que expiran este 
año. La Jornada: la diputada Cayetana Álvarez de Toledo, del Partido Popular de España, afirmó que México debería agradecer la 
Conquista, al considerar que España “derrocó una tiranía caníbal” y exigió a la Presidenta Claudia Sheinbaum disculparse por su 
política de abrazos a los narcos. 
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: debate sobre el plan Michoacán y su efectividad. Imagen Noticias, Hechos: informaron sobre las recientes 
marchas en la CDMX y la próxima convocatoria de la "generación Z" para el 15 de noviembre en 83 ciudades. En Punto: Expertos 
prevén el registro de auroras boreales en México debido a una tormenta geomagnética. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Juez ordena liberación de víctimas de redadas (Excélsior) Un juez federal ordenó la liberación bajo fianza de cientos de migrantes 
indocumentados arrestados en Chicago durante la ofensiva migratoria del Gobierno del Presidente estadounidense Donald Trump. 
El juez de Distrito Jeffrey Cummings determinó la posible liberación de 615 detenidos que no sean considerados un riesgo para la 
seguridad en el país, mientras esperan el resultado de sus procedimientos migratorios. 
El Supremo evita anular las cláusulas hipotecarias ligadas al IRPH (El País) El Tribunal Supremo dio a conocer ayer uno de los 
fallos más esperados por la banca y consumidores sobre el Índice de Referencia de Préstamos Hipotecarios (IRPH), utilizado para 
calcular las cuotas de alrededor de un millón de hipotecas y que durante años resultó ser más caro que los préstamos basados en 
el euríbor. El Pleno de la Sala de lo Civil ha descartado declarar abusivas y, por tanto, anular la generalidad de este tipo de índice 
variable, al entender que se debe revisar caso a caso y comprobar si las entidades facilitaron toda la información posible a los 
consumidores que les permitiera entender el funcionamiento de este índice controvertido. 
El fiscal general se declara inocente: “La verdad no se filtra” (El País) El fiscal general del Estado, Álvaro García Ortiz, declaró ayer 
en el Tribunal Supremo que él no filtró el correo del abogado de la pareja de Isabel Díaz Ayuso, una acusación por la que está 
siendo juzgado por revelación de secretos. Su testimonio acabó con una frase que le había comentado una persona: “La verdad 
no se filtra, la verdad se defiende”. García Ortiz eludió responder a las preguntas de las acusaciones por su “deslealtad” con el 
Tribunal y sólo respondió a la Fiscalía y a la Abogacía del Estado, que piden su absolución. 
Tribunal de EU frena a Trump y permite que siga viva la alianza Delta-Aeroméxico (Proceso -sitio-) La suspensión se otorgó 
mientras se resuelve la solicitud de ambas aerolíneas para revisar la instrucción de Trump, que exigía desmantelar la alianza antes 
del 1 de enero. 
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ALERTA A REGIÓN CENTRO LA ESCASEZ DE GAS LP 
Durante las próximas dos semanas, la Ciudad de México, Puebla, Tlaxcala, el Estado de México y Veracruz 
enfrentarán un racionamiento en el suministro de gas LP, adelantó la Asociación Mexicana de Gas LP 
(Amexgas). Esta medida se debe a retrasos en el suministro del combustible a los distribuidores por parte 
de Pemex, debido a cambios logísticos y servicios de mantenimiento que la empresa estatal ha realizado 
a su infraestructura, como refinerías gasoductos, aseguró Rocío Robles, presidenta del organismo, en 
conferencia de prensa para dar a conocer el Congreso de Gas LP 2025. 
 

 

TREN MAYA ARRASTRA CARGA DE LITIGIOS  
A casi dos años de que fue inaugurado, el Tren Maya no ha logrado superar los pleitos legales y arrastra 
51 litigios que están vigentes. En una respuesta a una solicitud de información que hizo El Universal, la 
Coordinación General Jurídica y de lo Contencioso del Tren Maya, S.A. de C.V., a cargo de la Secretaría 
de la Defensa Nacional explicó que se mantienen vigentes 12 juicios de amparo por expropiaciones y 
asuntos en materia ambiental, tres juicios de nulidad que denuncian la terminación anticipada de 
contratos negativas de pago, así como una inconformidad por el valor del avalúo de un predio por donde 
pasa el tren. 
 

 

INVITA A DEBATIR SOBRE LIBERTAD Y REFORMA ELECTORAL 
El público ya no quiere escuchar una sola versión de los hechos, por lo que los medios de comunicación 
deben abrirse al debate plural y a todas las voces de la sociedad, llamó la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
Al participar en la reunión anual de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT), 
reflexionó sobre la libertad de expresión, las nuevas tecnologías y la reforma electoral.  
 

 

SHEINBAUM LLAMA A LA CIRT A DEBATIR TIEMPOS PARA PARTIDOS 
La Presidenta Claudia Sheinbaum invitó a la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión a 
reunirse con la Comisión para la reforma electoral, que preside Pablo Gómez, para analizar los tiempos 
de los partidos políticos en temporada de comicios, "que tanto les importan", en busca de un modelo 
democrático electrónico. 
 

 

ATRAERÁ EL PAÍS MÁS INVERSIÓN EXTRANJERA CON IA: CCE 
La Inteligencia Artificial será el motor que impulse la inversión hacia México al añadir al menos 9 mil 
millones de dólares adicionales bajo la estrategia diseñada por el Gobierno y el sector privado, con lo 
que se alcanzaría un repunte de 25 por ciento en Inversión Extranjera Directa (IED) anual en los próximos 
años, a la vez que las empresas del país contarán con herramientas para elevar su productividad, señaló 
Francisco Cervantes Díaz, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE). 
 

 

ESTE AÑO, MÁS DE 351 MIL ALERTAS DE LAVADO LIGADAS A CASINOS: UIF 
Los 13 casinos involucrados en lavado de dinero utilizaron un "complicado esquema" que incluía 
empresas fachada, robo y uso indebido de identidades, así como de datos bancarios de personas 
comunes, principalmente "jóvenes, estudiantes, trabajadores, amas de casa o jubilados", para simular 
operaciones hasta de 50 millones de pesos, informó el Gobierno federal. 
 

 

RECURSOS EN LAS AFORES SUMARÁN 12 BILLONES DE PESOS EN CINCO AÑOS 
Los ahorros de los trabajadores en las Afores "seguirán aumentando hasta alcanzar los 12 billones de 
pesos en el 2030 y superarán los 30 billones de pesos para el 2050", estimó el presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), Julio César Cervantes Parra. Durante la 
inauguración del "Encuentro Amafore 2025", dijo que estos recursos superarán 50% del Producto Interno 
Bruto (PIB) nacional en el 2050, lo que las convertirá en "la principal fuente de financiamiento del país". 
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LA SIERRA TARAHUMARA AFRONTA CRISIS DE SALUD 
Las muertes por tuberculosis y sarampión -ambas enfermedades prevenibles por vacunación- ya suman 
56 en la Sierra Tarahumara, donde hay un repunte de contagios, sobre todo entre la población indígena. 
Del 1 de enero al 12 de noviembre se registraron 582 casos de sarampión y 147 de tuberculosis en 17 
municipios de esa región, de acuerdo con datos de la Secretaría de Salud estatal. 
 

 

ENGANCHAN EN LAVADO A JUBILADOS Y AMAS DE CASA 
El crimen organizado encontró en los jóvenes, jubilados y amas de casa en México una opción para lavar 
dinero a través de los casinos. En la mañanera, la Presidenta Claudia Sheinbaum retomó la información 
brindada el martes pasado por la Secretaría de Hacienda: la investigación contra 13 casas de apuestas.  
 

 

CASINOS USARON A ESTUDIANTES, AMAS DE CASA Y JUBILADOS 
Combate. El titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) dio parte de la 
suspensión y posterior desmantelamiento de las actividades de 13 establecimientos de juegos y sorteos, 
físicos y virtuales, con operaciones irregulares en los estados de Jalisco, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, 
Baja California, Estado de México, Chiapas y la Ciudad de México. Informó que se presentaron denuncias 
ante la Fiscalía General de la República por operaciones con recursos de procedencia ilícita y se 
bloquearon páginas electrónicas. 
 

 

ANSIEDAD Y DEPRESIÓN NUBLAN VIDA DE MENORES 
El escenario de impunidad que se vive en el país y los problemas de salud mental han permitido al crimen 
organizado encontrar a sus reclutas en los más vulnerables. Convertidos en herramientas para las tareas 
más escabrosas, su inocencia es sistemáticamente desmantelada: "Los niños han dejado de ser halcones 
para convertirse en armas".  
 

 

LAVAN CASINOS CON JUBILADOS Y AMAS DE CASA, REVELAN; AL ALZA, ALERTAS DE ILÍCITOS 
De enero a septiembre de 2025, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) recibió 351 mil 236 avisos de actividades vulnerables o sospechosas de algún ilícito 
relacionados con juegos con apuesta, concursos o sorteos, contra 306 mil 592 recibidos durante el mismo 
periodo de 2024.  
 

 

LLAMA ONG A AUMENTAR EL SALARIO MÍNIMO HASTA 16% 
Para la organización Acción Ciudadana Frente a general (SMG) en 2026, al advertir que 20 millones de 
personas con empleo asalariado, incluidas 6.4 millones con trabajo formal, siguen percibiendo pagos 
raquíticos en México. En un comunicado, el colectivo planteó un aumento diferenciado entre el salario 
mínimo general y el de la frontera norte (SMF) como medida viable para eliminar la pobreza salarial el 
próximo año sin afectar el empleo, y para avanzar hacia la meta del Gobierno federal de que el SMG 
alcance 2.5 canastas básicas en 2030, como establece el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
 

 

REABRIR EL DEBATE 
Diputados locales buscan reabrir el debate y alistan para los próximos meses la discusión del derecho a 
una muerte digna y la eutanasia en la Ciudad de México (CDMX). Royfid Torres González, coordinador de 
la bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en el Congreso de la CDMX, considera que la jefa de 
Gobierno, Clara Brugada, se ha pronunciado a favor de avanzar en el derecho a la eutanasia, mientras 
que, a nivel federal, también se ha impulsado el tema.  
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JUICIOS MERCANTILES BANCARIOS/JUICIOS CONTRA BANCOS POR CARGOS NO RECONOCIDOS 
Avalan reforma contra tarjetas no solicitadas (La Jornada -contraportada-)  
La SCJN fijó ayer un nuevo criterio obligatorio en juicios mercantiles contra bancos por cargos no reconocidos: 
ahora serán las instituciones financieras las que deberán probar primero que la operación fue legítima, antes de 
exigir al cliente que demuestre lo contrario. Por unanimidad de nueve votos, el Pleno estableció la jurisprudencia 
en la que determinó que la inasistencia del usuario a la audiencia ante el juez no basta para presumir, mediante 
la llamada confesión ficta, que autorizó las operaciones, pues los bancos deben acreditar con documentos y 
procedimientos confiables que el propio usuario realizó las transacciones. “Se concluye que corresponde a las 
instituciones de crédito soportar la carga de la prueba para demostrar la regularidad de los procedimientos de 
identificación durante la operación respectiva y la fiabilidad de los mecanismos de autorización, por lo que la 
presunción relativa generada por la confesión ficta de la persona usuaria derivada de la aplicación del artículo 
1390 bis 41, fracción tercera del Código de Comercio es insuficiente para acreditar su consentimiento en la 
realización de las operaciones bancarias no reconocidas”, expuso el ponente, el Ministro Presidente Hugo 
Aguilar Ortiz. El caso derivó de la contradicción de criterios 48/2025, en la cual la Corte analizó dos juicios orales 
mercantiles sobre operaciones bancarias no reconocidas en los que se aplicó la figura de confesión ficta por la 
inasistencia del usuario a la audiencia. 
 
INTERES SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA VIVIENDA/DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Prioriza Esquivel interés de la niñez (24 Horas)  
A propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel, la SCJN estableció un criterio que fortalece el interés superior de la 
niñez como eje rector de las sentencias en los juicios civiles en los que estén en litigio bienes inmuebles habitados 
por personas en situación de vulnerabilidad. Lo resuelto por unanimidad del Pleno tiene como antecedente una 
sentencia en la que un menor de edad con discapacidad, junto con su madre cuidadora fueron condenados a 
abandonar el inmueble. En su propuesta, la Ministra Esquivel explicó que, si con la entrega de un bien inmueble 
derivado de un juicio civil pueden vulnerarse los derechos alimentarios, en específico la habitación de una 
persona menor de edad con discapacidad, debe atenderse al interés superior de la infancia intensificado… 
Enfatizó que en aquellos juicios civiles que no estén relacionados directamente con el derecho de alimentos, 
pero que la resolución sí pueda afectar a éste en algún grado potencial, quien imparte justicia debe establecer 
cómo puede verse vulnerado ese derecho alimentario, en qué grado y, por consiguiente, cómo debe protegerse 
el interés superior. (Ovaciones) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 137/2024. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Discute hoy la Corte juicios fiscales multimillonarios de Grupo Salinas (La Jornada -primera plana-) 
Grupo Salinas intentó hasta el último momento aplazar la discusión en la SCJN sobre los juicios fiscales 
multimillonarios que enfrenta, prevista para hoy en el Pleno. Desde el pasado lunes y hasta ayer, la Corte publicó 
14 notificaciones en listas electrónicas que dan entrada a recursos de reclamación promovidos por Elektra y Tv 
Azteca. Dichos recursos impugnan la decisión del Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, quien rechazó la 
solicitud de las empresas de aplazar la resolución de siete litigios que enfrentan contra créditos fiscales por más 
de 48 mil millones de pesos. Elektra y la televisora, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, habían pedido posponer 
la resolución de los juicios con el argumento de que solicitaron al Gobierno federal un “ajuste” a sus adeudos. 
Pero Aguilar Ortiz respondió el 4 de noviembre que no existe fundamento legal para suspender el fallo y que, en 
garantía del acceso a la justicia, el Alto Tribunal debe resolver de manera pronta y conforme a los plazos legales. 
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Discuten en SCJN aval para Batres (Reforma) 
La SCJN tiene previsto discutir hoy un proyecto para permitir a la Ministra Lenia Batres votar en los casos de 
asuntos fiscales de las empresas de Ricardo Salinas Pliego, pese a que lo ha acusado públicamente de ser un 
“miserable” y ha exigido el retiro de sus concesiones de televisión. La Corte tiene en lista todos los recursos 
pendientes de Grupo Elektra y Tv Azteca, por deudas fiscales de 33 mil 477 millones de pesos, pero antes 
resolverá un impedimento contra Batres. La anterior integración de la Corte ya había resuelto que Batres no 
puede votar en casos que involucren a Salinas Pliego, porque su imparcialidad está en duda por expresiones que 
publicó en sus redes sociales entre 2020 y 2021. En esa ocasión, Batres quedó fuera de la votación de un amparo 
personal de Salinas Pliego contra una indagatoria de la UIF sobre sus cuentas bancarias. Ahora, el Ministro Irving 
Espinosa propuso declarar infundado el impedimento contra Batres para votar la deuda fiscal más cuantiosa que 
enfrenta Grupo Elektra, por 18 mil 455 millones de pesos, con el argumento de que sus dichos contra Salinas 
Pliego fueron previos a su llegada a la Corte. 
 
Si yo fuera el Presidente: Salinas Pliego (24 Horas)  
Desde El Salvador, el empresario Ricardo Salinas Pliego presumió que, de ser Presidente, le declararía la guerra 
al crimen: “Pla�cando con el Presidente Bukele, le comentaba que si yo fuera el Presidente de México, la 
prioridad número 1 de mi Gobierno sería la misma que la del suyo: declararle la guerra a los criminales y usar 
toda la fuerza del Estado para poner orden inmediatamente en el país”, publicó en X. Por la mañana, ante la 
posibilidad de que la Corte falle en su contra este jueves, el empresario advir�ó que “aún faltan muchas etapas” 
en el proceso del SAT sobre los impuestos de sus empresas: “Lo que decidan mañana los Ministros no será 
defini�vo. La Corte, espuria y poli�zada ya tomó su decisión… el proceso sigue y faltan muchas etapas. 
Pagaremos lo justo, pero no vamos a ceder ante abusos”, posteó. Para este jueves, la SCJN analizará siete de los 
nueve li�gios fiscales más relevantes que enfrenta el Grupo Salinas, cuya disputa con el SAT asciende a unos 48 
mil millones de pesos. Más información sobre el tema: (Web: SCJN decide sobre juicios fiscales multimillonarios 
contra empresas de Ricardo Salinas Pliego/La Silla Rota -sitio-) (Web: Salinas Pliego advierte: lo que decidan los 
Ministros “no será definitivo”/Proceso -sitio-) (Niega Claudia persecución a Salinas Pliego/Ovaciones) 
 
REFORMA JUDICIAL/TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
Destacado en la Web/Samuel García promueve dos controversias contra Congreso por transparencia y reforma 
judicial (Milenio Diario -sitio-) 
Al considerar que han pasado ocho meses y el Congreso local no ha reformado temas relacionados a la reforma 
judicial y la homologación de Transparencia, el gobernador Samuel García promovió dos controversias 
constitucionales ante la Suprema Corte contra los diputados. De acuerdo con la lista de Acuerdos de la Corte, el 
Estado presentó la controversia constitucional 265/2025 y 266/2025, argumentando que había plazo que los 
diputados no cumplieron, por lo que el Máximo Tribunal, según el Ejecutivo estatal, debe emplazarlos a resolver 
los asuntos… Los casos fueron turnados a las Ministras Lenia Batres y Sara Irene Herrerías. 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Destacado en la Web/Suprema Corte no avalaría llamar “sociedad de convivencia” al matrimonio igualitario 
en Guanajuato, advierten diputados (Milenio Diario -sitio) 
La propuesta de algunos legisladores del PAN para que el Congreso de Guanajuato apruebe las “sociedades de 
convivencia” en lugar del “matrimonio igualitario” podría derivar en un nuevo pronunciamiento de la SCJN por 
su posible inconstitucionalidad, advirtió el diputado panista Rolando Alcántar. El legislador, integrante de la 
Comisión de Justicia, votó a favor de elaborar un dictamen en sentido positivo para la aprobación del matrimonio 
entre personas del mismo sexo. Señaló que intentar modificar el nombre o figura jurídica sería una acción que la 
Corte no permitiría. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8f24e3722bd176491db10c9e7e3d4b34.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c298a87dcd6b5fe88f13324f40980bc.pdf
https://lasillarota.com/nacion/2025/11/12/scjn-decide-sobre-juicios-fiscales-multimillonarios-contra-empresas-de-ricardo-salinas-pliego-568228.html
https://lasillarota.com/nacion/2025/11/12/scjn-decide-sobre-juicios-fiscales-multimillonarios-contra-empresas-de-ricardo-salinas-pliego-568228.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/11/12/salinas-pliego-advierte-lo-que-decidan-los-ministros-no-sera-definitivo-362648.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/11/12/salinas-pliego-advierte-lo-que-decidan-los-ministros-no-sera-definitivo-362648.html
https://www.efinf.com/clipviewer/38299e3673d09fb0241848ac5c77456c?file
https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-promueve-controversias-constitucionales-congreso-nl
https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-promueve-controversias-constitucionales-congreso-nl
https://www.milenio.com/comunidad/llamar-sociedad-de-convivencia-al-matrimonio-igualitario-en-guanajuato
https://www.milenio.com/comunidad/llamar-sociedad-de-convivencia-al-matrimonio-igualitario-en-guanajuato


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Gutiérrez Luna acusa escolta excesiva para Cabeza Vaca (Eje Central) 
El vicepresidente de la Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, acusó al ex gobernador de 
Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, de tener como escoltas a 36 policías estatales armados y tres 
vehículos blindados que han costado 63 millones de pesos… La semana pasada, el legislador de la 4T instaló en 
su curul un módulo para recopilar firmas de diputados y solicitar a la SCJN que haga justicia por el caso de García 
Cabeza de Vaca, quien es señalado por su presunta participación en delitos de delincuencia organizada y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
Destacado en la Web/Gutiérrez Luna acusa que Cabeza de Vaca es cuidado por 36 policías con cargo al erario; 
reporta gasto de casi 2 mdp al mes (El Universal -sitio-) 
El vicepresidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, acusó que el ex gobernador de Tamaulipas, 
Francisco García Cabeza de Vaca, es cuidado por 36 policías estatales, por los que la entidad paga 1 millón 750 
mil pesos cada mes, desde 2022… Ayer, martes 11 de noviembre, el diputado morenista se reunió con la Ministra 
de la SCJN, Lenia Batres Guadarrama, quien recibió una petición sobre el caso Cabeza de Vaca. En redes sociales, 
Gutiérrez Luna detalló que le entregó a la autoproclamada “Ministra del pueblo” una solicitud a nombre de 
legisladores de la Cuarta Transformación, para que el ex gobernador de Tamaulipas “rinda cuentas a la justicia”. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Llevar deuda pública de México a la baja requiere un mayor esfuerzo fiscal: FMI (El Economista) 
El FMI advirtió que será necesario que México aplique un esfuerzo fiscal mayor para poner la deuda pública en 
una trayectoria descendente, que le permita reconstruir el espacio fiscal y afrontar choques futuros. De acuerdo 
con el nuevo director del Departamento Occidental del FMI, Niegel Chalk, un déficit fiscal de 4.3% PIB, como el 
que estima alcanzará México al terminar el año “representa una reversión de la expansión fiscal del 2024 y se 
acerca a 3.9% presupuestado originalmente”…  Al hablar sobre los cambios constitucionales que se han realizado 
en México y su impacto en el clima de negocios en este contexto de la revisión del T-MEC, dijo que “un sistema 
judicial que funcione adecuadamente es esencial para garantizar el Estado de Derecho y fomentar la inversión y 
la estabilidad económica”… Confió en que las discusiones en materia comercial constituirán un proceso 
independiente que no estará relacionado con la reforma judicial. Aunque sí admitió que se trata de “un cambio 
institucional importante, que genera preguntas sobre el funcionamiento del nuevo cuerpo judicial”. Más 
información sobre el tema: (Prioriza inversiones/Reforma -primera plana Negocios-) (Invita al diálogo a la CIRT 
sobre tiempos oficiales/El Heraldo de México -primera plana-) 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Destacado en la Web/Ampliación del puerto de Veracruz, entre el desarrollo y la devastación de arrecifes (La 
Silla Rota -sitio-)  
Decenas de personas se manifestaron en playa La Bamba, Boca del Río, para exigir que se detenga la construcción 
del rompeolas oriente, obra de más de 7 mil millones de pesos impulsada por el Gobierno federal que, advierten, 
dañará el arrecife La Gallega y el Sistema Arrecifal Veracruzano. Sin embargo, pese a las advertencias que han 
realizado asociaciones medioambientales y la sociedad civil desde 2012, los Gobiernos de México han decidido 
continuar con el proyecto que prometió ser la obra más importante de Veracruz desde el porfiriato… la sociedad 
civil se ha manifestado en dos ocasiones en la ciudad de Veracruz en contra de dicho proyecto. Entre sus razones, 
afirman, está el supuesto desacato a la SCJN que, en 2022, ordenó realizar una nueva evaluación ambiental 
integral que contemple los impactos acumulados de la ampliación portuaria… Debido a esa resolución, la 
Semarnat realizó un nuevo Manifiesto de Impacto Ambiental que los ambientalistas acusan de general y de no 
especificar cada aspecto y zona del megaproyecto federal.  
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Exploran cooperación” 
Se reunió el Presidente de la Corte, Hugo Aguilar, con el representante en México del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Humberto Henderson. Abordaron temas como “rutas de 
cooperación” entre ambas instituciones. En el encuentro también participó la embajadora del Reino Unido en 
nuestro país Susannah Goshko. 
 
Opinión/Javier Navarro* (El Sol de México) “Integración de la SCJN: sus retos, méritos y resultados” 
En tiempos en los que la política se acelera y las instituciones se ponen a prueba, vale la pena detenernos a 
observar y analizar (con serenidad y responsabilidad democrática) lo que ocurre en el PJ. La SCJN vive una nueva 
integración, y con ella, el país se encuentra ante un momento histórico de evaluación, expectativas y, para 
algunos, incertidumbre. No podemos permitirnos caer en el deseo de que a las instituciones les vaya mal, sólo 
por razones ideológicas o partidistas. Cuando pierde la justicia, perdemos todos. He estado acudiendo a la SCJN 
en la CDMX para atender algunos asuntos del interés del estado de Nuevo León. Posiblemente a muchos les dé 
escozor lo que voy a decir, pues esperan que le vaya mal a la nueva integración de la Corte. No obstante que 
existe en el ambiente jurídico esperanza por saber que la reforma judicial ha fracasado, mi encuentro con las 
nuevas Ministras y nuevos Ministros que he tenido la oportunidad de conocer en estas visitas a la Corte, me han 
dado buena impresión como personas y profesionales del Derecho; sólo basta revisar la currícula de estos 
hombres y mujeres para constatar que el conocimiento jurídico es claro que sí lo tienen. Que, si bien pertenecer 
al PJ requiere de otros conocimientos al interior del propio Poder, esta normatividad se aprende rápidamente y 
entonces navegará el barco de la justicia en aguas calmadas llegando a un feliz puerto. Me ha tocado ver la 
eficiencia y el trabajo constante de la SCJN para seguir sacando los asuntos en tiempo y forma. Hay muchos 
abogados y abogadas de carrera judicial que decidieron quedarse y compartir su experiencia y conocimiento. Los 
accesos a la SCJN se obtienen con mayor rapidez y con menos requisitos que en la anterior Corte. Se siente el 
mismo ambiente solemne en los pasillos, las puertas de la Corte y en las propias sesiones. 
*Coordinador del Gabinete de Buen Gobierno del Estado de Nuevo León 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “¿Guerra contra la banca? (I)” 
Las últimas semanas han estado complicadas para los bancos; dejando de lado el tema de las acusaciones por 
presunto lavado de dinero por parte de EU, en México desde diversos frentes la situación se ha complicado. Sin 
orden cronológico, la lista es amplia, y pondré una de las que se integraron ayer, por parte de la SCJN, que llevó 
el propio Ministro Presidente Hugo Aguilar y que ya estableció como jurisprudencia… La nueva jurisprudencia 
aprobada ayer es que en los juicios contra bancos por cargos no reconocidos en tarjetas y cuentas, no basta con 
que la persona usuaria falte a la audiencia para presumir, mediante “confesión ficta”, que autorizó las 
operaciones; ahora están los bancos obligados a probar con documentos claros y procedimientos confiables que 
fue efectivamente la persona usuaria quien consintió y realizó cada operación y, ya todo indica, no podrán 
interrogar al cliente en estos procesos legales. Para la Corte, según explicaron, el tomar este camino es porque 
se fortalece así la protección de quienes utilizan servicios bancarios, impide que se les atribuyan cargos indebidos 
y obliga a las instituciones financieras a actuar con transparencia y conforme a la ley… ¿justicia social de la nueva 
Corte?, ya veremos si tiene efectos o no…  
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate difícil” 
La SCJN, presidida por Hugo Aguilar, aprobó una jurisprudencia supuestamente para defender a los usuarios 
sobre cargos no reconocidos, que abre la puerta al fraude y que le hará más compleja la vida a los clientes que 
ahora tendrán que hacer muchos más trámites. 
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Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Hoy, fallo de la Suprema Corte” 
Como diría el clásico, a lo largo del régimen neoliberal, Ricardo Salinas Pliego no dejó piedra sin labrar, y de ser, 
en 1981, un simple gerente de importaciones de la tienda de su papá (Salinas y Rocha), a partir de 1993 (ya con 
Imevisión en el bolsillo y gracias a la “ayuda” de Raúl Salinas de Gortari) mágicamente se convirtió en uno de los 
escasos multimillonarios autóctonos marca Forbes con negocios en prácticamente todos los ámbitos 
económicos… El barón de los abonos chiquitos y los intereses de usura opera bajo una premisa: “Entre la patria 
y el patrimonio, nunca hay duda: primero el patrimonio y después, también, y en consecuencia hoy se disfraza 
de “mártir de la democracia”, porque, tras 16 años de sucio litigio, le llegó la hora: este jueves, la SCJN fallará en 
su contra, por lo que debe pagar hasta el último centavo de impuestos evadidos desde, cuando menos, 2008, y 
ya sin la protección de “impartidores de justicia” (como Norma Piña y Luis María Aguilar) y políticos a su 
servicio… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Día 13 en la Suprema Corte de Justicia” 
Para algunos el número 13 es de mala suerte, para otros, no. Se espera que hoy la Suprema Corte de Justicia 
resolverá sin apelación varios litigios fiscales de Salinas Pliego contra el SAT. Ha dicho que quiere pagar, pero que 
el SAT no le ha dicho cuánto debe. La Presidenta Sheinbaum, a su vez, ha manifestado que el empresario tiene a 
su alcance, como cualquier otro contribuyente, los recursos para liquidar su adeudo que establece el Código 
Fiscal. Salinas Pliego es pesimista, no espera un fallo a su favor de la Corte. Es día 13. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Sardinas Friego, émulo de Bukele” 
… Las protestas y enojos de Salinas Pliego tienen como contexto que es un ángel caído del paraíso de los grandes 
capitales prósperos. Bloomberg publicó que cuatro de las cinco personas más ricas de México tuvieron, en 
promedio, 30 por ciento de mayores ganancias en el primer año del Gobierno actual. Slim (28.9), Larrea (con 
48.8; quién lo iba a decir: uno de los empresarios más confrontados con el obradorismo ha sido el más 
beneficiado en los siete años de la 4T), Bailleres (86) y Aramburuzabala (9.1 por ciento en seis meses) crecieron 
su patrimonio. En cambio, la fortuna de Salinas Pliego ha tenido el infortunio de caer 33.2 por ciento de octubre 
del año pasado al martes 11 del mes en curso. Es decir, sin tomar en cuenta el impacto que tendrá la resolución 
de la Corte sobre los adeudos fiscales largamente litigados por el Grupo Salinas. Tampoco se consideran los pagos 
obligados que deberá hacer en EU a acreedores a los que juzgadores de ese país han abierto la puerta para tales 
cobros. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Trasfondo” 
Los funcionarios federales invocaron al sigilo judicial para mantener bajo reserva los nombres de los 3 
concesionarios de juegos de apuestas sancionados, presuntamente responsables de lavado de dinero, pero 
versiones periodísticas identificaron a dos empresas del Grupo Salinas, cuyos representantes han manifestado 
su disposición para colaborar en las pesquisas. Hay un antecedente que convenientemente han omitidos ambas 
partes: el juicio de amparo interpuesto apenas hace una semana por los licenciatarios de Bet365 contra la 
Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación, luego de que esta dependencia resolviera 
sancionarla. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “El nuevo CCE y el convite de Palenque” 
A sazón del cumpleaños 72 de AMLO, su “círculo cercano” lo celebra en su rancho: familiares, ex funcionarios y 
posiblemente legisladores como Alejandro Esquer y Adán Augusto López, así como periodistas y propagandistas 
como Rafael Barajas, ahí estarán. No podría ser más simbólico, -y ni casual-, que este día la Corte de Justicia dicte 
sentencia sobre la querella fiscal contra Grupo Salinas. La sentencia del caso colocará en la palestra pública uno 
de los dos asuntos de mayor relevancia nacional -certeza jurídica- que “calará” el enfoque que tendrá el CCE, 
que será encabezado por José Medina Mora Icaza… Francisco Cervantes, quien repitió tres periodos en el CCE y 
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se quedó con ganas de un cuarto… aplaudió la sobrerrepresentación legislativa que obtuvieron las rémoras de 
Morena para someter al Poder Judicial y hacer de la Ley de Amparo una broma cruel… 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “El día en que nació la nueva Suprema Corte” 
El día fundacional de la nueva Suprema Corte de Justicia llega hoy, que se registre: 13 de noviembre de 2025. El 
Pleno de Ministros discutirá y probablemente votará cinco amparos presentados por un particular, el Grupo 
Salinas, en contra del Gobierno y de la autoridad fiscal. Si la Corte los desecha, Grupo Salinas tendrá que pagar 
unos 45 mil millones de pesos por adeudos con el SAT. El enfrentamiento entre el particular y el Gobierno ha 
sido abierto, encarnizado y largo. No recuerdo un pleito de esa dimensión en lo que va del siglo, y no sé cuánto 
habría que retroceder hasta hallar algo parecido. Lo dicho, dicho está. El particular ha difundido con profusión 
en sus plataformas que enfrenta cobros dobles, inconstitucionales e inmorales, y que el SAT se ha negado a 
precisarle un monto real a fin de que pueda pagar lo que “en derecho corresponde”… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gonzalo Oliveros (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “¿Quiénes son los enemigos del 
Gobierno?” 
Entendería que, en un régimen normal, una pregunta como esta no tendría cabida: el Estado tendría que 
salvaguardar la seguridad y certeza de todos los ciudadanos y no ver a sus críticos y opositores como adversarios, 
sino como entes que tienen, en ejercicio de su libertad, posturas contrarias a las políticas y visión de desarrollo 
emanadas desde el poder… Así, hoy en día, la Cuarta Transformación ha catalogado como enemigos a una lista 
amplia:.. -Ricardo Salinas.- El nuevo enemigo favorito. Sus menciones en la mañanera y redes cercanas al poder 
agresivas, frontales, agrias son directamente proporcionales al tono y denuncia que el empresario ha 
desarrollado contra el Gobierno. Los ataques van en aumento y, hoy, tendrán un episodio climático con las 
resoluciones (pegadas al poder) que dará la Suprema Corte. Habrá movimiento, pero no jaque mate. 
 
El Correo Ilustrado/“Dinero en juego y paros judiciales” (La Jornada)  
Sólo quisiera alertar que es muy raro que el Poder Judicial se vaya a paro un día antes de la resolución de los 
casos de Salinas Pliego. Quizás hoy intenten impedir la sesión de la SCJN, con el pretexto de los derechos 
laborales. Hay mucho dinero en juego y hay jugadores tramposos y sin escrúpulos. 
Juan Limón 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Marchantes buenos y marchantes malos” 
El Gobierno sigue alimentando la narrativa de que la marcha convocada por la llamada Generación Z, que se 
realizará el sábado, fue alentada por algoritmos, inteligencia artificial y, obviamente, los opositores al régimen. 
Incluso ayer, durante su conferencia, la Presidenta Claudia Sheinbaum dijo que se investigarán las cuentas desde 
las cuales fue impulsada la convocatoria. Seguramente hubo quien utilizó las redes sociales para impulsar la 
manifestación, como lo hicieron los simpatizantes de Morena cuando desde el ciberespacio desataron una 
campaña en contra de la extinta SCJN, entre otros. Pero más allá del inevitable uso de la tecnología para 
magnificar una protesta, por la causa que sea, esté el hecho real e irrebatible de que hoy, más que nunca, los 
jóvenes cuentan con suficiente información literalmente en la mano para normar sus decisiones…  
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Kafka nos describió antes” 
La pretensión de que la nueva SCJN -la del acordeón, la cuatrotera- pueda revocar las resoluciones de la anterior 
Suprema Corte es sencillamente disparatada e inaceptable en un Estado de Derecho. Al impugnar una resolución 
dictada por la Primera Sala del Alto Tribunal, la FGR pretende que se desconozcan los principios de cosa juzgada, 
seguridad jurídica y non bis in idem; se desentiende de que corresponde al Máximo Tribunal del país la última 
palabra sobre un juicio. La Corte debió rechazar de inmediato la impugnación. Sus resoluciones son cosa juzgada, 
es decir, fallos firmes y definitivos, inatacables, inmutables. Al impugnar el amparo concedido por la Corte a una 
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acusada, liberada tras 19 años de prisión, la FGR se arroga una atribución que no tiene, como tampoco la tiene 
ninguna otra autoridad. Pero en lugar de declarar infundada e improcedente la impugnación sin siquiera 
admitirla a trámite, el Ministro Presidente decidió someter a análisis si jurídicamente es viable la revisión y la 
eventual revocación de fallos del Alto Tribunal, y turnó el asunto a la Ministra Lenia Batres. Los procederes del 
fiscal general de la República y del Ministro Presidente de la Corte son inauditos… 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) “Medina Mora y el fin del empresariado complaciente” 
EI relevo en la presidencia del CCE llega en un punto clave para México… A Francisco Cervantes se le reconoce 
una gestión caracterizada por el diálogo y la cooperación con el Gobierno morenista. En contraste, José Medina 
Mora -quien presidió la Coparmex entre 2021 y 2024- representa una visión distinta. Más técnica, ética y crítica. 
Durante su gestión fue una voz crítica frente a la Cuarta Transformación, especialmente en temas como la 
reforma al Poder Judicial y la concentración de poder en el Ejecutivo… 
 
Opinión/Jorge Suárez-Vélez (Reforma) “Diques o grietas” 
Estados Unidos enfrenta un embate autoritario. No es el primero, no será el último… Ahora Donald Trump intenta 
gobernar por decreto, invocando “emergencias nacionales” para imponer tarifas o redefinir quién merece ser 
ciudadano. Hasta ahora, en cada uno de esos episodios, la arquitectura del Estado de Derecho parece resistir. Y 
lo ha hecho gracias a la independencia -imperfecta, pero viva- de su Poder Judicial… México, en cambio, recorre 
el camino inverso. Aquí no hay contrapesos, sino obediencias. Lo que en EU es un dique institucional, en México 
es ya una grieta por donde se escurre el Estado de Derecho. La independencia judicial se ha vuelto sospechosa; 
los órganos autónomos, prescindibles; el Congreso, un eco. La demolición paulatina de la separación de Poderes 
nos deja sin brújula en el momento más decisivo del siglo, el de la trascendental disrupción tecnológica que 
reordenará la economía mundial, que detonará progreso sin precedente y profundizará la brecha entre los países 
capaces de integrarse a ella y aquellos que la verán de lejos… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “Las universidades no importan” 
No obstante que la Presidenta Sheinbaum declaró que no habría disminución en el presupuesto de las 
universidades, la realidad es otra. Los centros de educación superior en los estados, que reciben subsidios de la 
Federación, tendrán para 2026 una reducción de 2.9% en su presupuesto en términos reales (La Jornada, 
10/11/25, p.10)… En efecto, estas instituciones no le importan a la inquilina de Palacio, lo que implica un 
deterioro en el desarrollo e investigación de la comunidad y un intento de golpe a la autonomía, con el chantaje 
de disminuir el presupuesto. Ya desmantelaron a los organismos que tenían algunos márgenes de libertad, como 
lo fue el Poder Judicial, el Instituto de Transparencia, Derechos Humanos, entre otros y próximamente el INE. Su 
avaricia es imparable y escala a todos los niveles… 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -primera plana-) “Empresarios, ¿la oposición constructiva?” 
… La actitud de la iniciativa privada con respecto a la 4T no ha sido unívoca ni uniforme, desde luego. En general, 
los empresarios de mayor calado encontraron formas de mantener su dinámica durante el sexenio pasado… Pero 
no podría decirse lo mismo del resto del empresariado, que asumió más bien una actitud cautelosa… 
Tendencialmente, esta desconfianza tendría que disminuir con Claudia Sheinbaum… Por desgracia, su primer 
año ha coincidido con el doble impacto que representa el constante tsunami que provoca el estilo veleidoso y 
belicoso de Donald Trump, aunado al nerviosismo que dejó el impacto del Plan C de López Obrador, 
particularmente en lo que toca a la reforma judicial. Lo cierto es que la inversión privada nacional ha sido 
decepcionante en el arranque de este sexenio… 
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Destacado en la Web/Horacio Vives Segl (El Universal -sitio-) “Reforma electoral, ¿para qué?” 
Desde que en agosto pasado se expidió el decreto de creación de la comisión presidencial encargada de la 
reforma electoral, nos acercamos inexorablemente a un escenario que no da cabida al menor resquicio para el 
optimismo. La primera pregunta que es pertinente hacerse es si una reforma electoral es necesaria. Con toda 
contundencia, la respuesta es no. Sobre todo, porque no hay motivos para pensar que será distinta del conjunto 
de reformas regresivas y concentradoras de poder que ya ha aprobado el oficialismo (Poder Judicial, extinción 
de organismos autónomos, amparo, telecomunicaciones, supremacía legislativa)...  
 
Opinión/Carlos A. Pérez Ricart (Reforma) “Michoacán: historia sin fin” 
… Durante semanas, las secretarías de Gobernación, Desarrollo Social y Desarrollo Agrario recorrieron los 113 
municipios de Michoacán; levantaron diagnósticos, repartieron mapas, se tomaron fotografías con chaleco beige 
y hablaron de “consensos con Gobiernos locales para definir polígonos de intervención. El lenguaje burocrático 
-como se ve- tiene, a su modo, vocación de epopeya… En Michoacán, la rima es tan exacta que parece copia. En 
Apatzingán se redactó la primera Constitución; en Ario de Rosales se fundó el primer Poder Judicial. Pero en esa 
tierra las promesas siempre llegan con retraso. El progreso es impuntual… 
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REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Protestan ex juzgadores por la falta de pago de indemnización (El Financiero) 
Ex jueces y ex magistrados federales, cesados tras la reforma judicial de López Obrador, realizaron ayer una 
jornada de protesta que incluyó un plantón, una marcha y el bloqueo de la avenida Insurgentes Sur durante seis 
horas. La acción fue interrumpida por policías capitalinos, quienes replegaron a los manifestantes a empujones 
para abrir la vialidad. Tras el enfrentamiento, la Jufed condenó “de manera enérgica” el uso de la fuerza contra 
juzgadores en retiro que se manifestaban en la sede del OAJ. Recordó que los juzgadores en retiro se 
manifestaban por el retraso en la entrega de las indemnizaciones a las que tienen derecho. (Reforma) (Excélsior) 
(La Jornada) (Fotografía/La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (La Razón de México) (24 Horas) 
(ContraRéplica) (Diario de México) (La Prensa -primera plana-) (Ovaciones) (Web: Reporte Índigo -sitio-) (Web: 
Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el tema: (Desalojan a extrabajadores judiciales 
tras bloqueo vial/El Economista) 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “Cumplimiento tardío” 
Con la expedición del oficio 0320/2025 del OAJ, se anuncia el pago único extraordinario dirigido a jueces y 
magistrados que declinaron contender en la elección judicial, o que no ganaron. Este pago es ordenado en la 
Constitución federal en la llamada reforma judicial en su artículo 10º transitorio y debió hacerse hace meses. En 
los hechos corresponde a una mera indemnización laboral… El pago tardío de esta indemnización resulta un acto 
de mínima justicia, y debe ser ajustado al salario real, integrado, contemplando todos los ingresos de estos 
trabajadores judiciales… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Ayer, jueces y magistrados del Poder Judicial, que fueron obligados al retiro, cerraron carriles de la avenida 
Insurgentes y Dr. Gálvez, próximo a la estación del Metrobús, sede del TDJ, para exigir pago de indemnizaciones. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Buscapiés” 
Vivimos el otoño de nuestro descontento. Un rosario de grupos sociales ha decidido que ventilará sus 
inconformidades en la calle: ex trabajadores del Poder Judicial, campesinos, transportistas, jóvenes de la llamada 
Generación Z y seguidores del asesinado alcalde de Uruapan… Esto sólo confirma la ausencia del diálogo. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “La vara con que miden las marchas” 
Muy pronto vamos a ver con qué vara miden las autoridades capitalinas las protestas y manifestaciones. Por un 
lado, está la protesta de los ex jueces y ex magistrados que ayer fueron replegados y algunos agredidos o 
lesionados por el trato que les brindaron los policías preventivos. Hoy veremos si en realidad van a replegar a los 
integrantes de la CNTE, que cada vez que salen a la calle generan desmanes, vandalismo, robos y saqueos de 
tiendas departamentales, sin que nadie les diga algo y la policía se convierte en un espectador que los seguirá 
por toda la ruta. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Plantón” 
Elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México desalojaron a jueces y magistrados 
en retiro que bloquearon los dos sentidos de Insurgentes Sur, a la altura de Plaza Loreto, donde exigían la 
indemnización extraordinaria prevista para los juzgadores que cesaron sus funciones con la reforma judicial. A 
diferencia de otros casos, a estos manifestantes sí los retiraron, bajita la mano, entre empujones. ¿Harán lo 
mismo con la CNTE? 
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Comentarios a Reforma.com/Repliegan a jueces en Insurgentes (Reforma) 
Así debería ser con todos los que obstaculizan vías. 
Libre Pensador 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Gabinete en alerta” 
En el Gabinete de seguridad hay inquietud. Por eso investiga, recoge datos, entrevista a líderes y sesiona para 
saber cómo reaccionar a las manifestaciones, desde la llamada Generación Z hasta los violentos pero domables 
miembros de la CNTE… Se teme lo de siempre, el aprovechamiento de demandas e inconformidades por grupos 
violentos -encapuchados, grupo negro y otros-, pero más su fusión, porque entonces se volverían incontrolables. 
Es el peor riesgo si se unen campesinos, transportistas, maestros, estudiantes universitarios, trabajadores 
inconformes del Poder Judicial y grupos con demandas específicas como los padres abandonados con sus niños 
con cáncer… 
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DENUNCIA POR MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Destacado en la Web/Denuncian ante Tribunal de Disciplina Judicial a jueza por crear “prisión preventiva a 
domicilio” (Milenio Diario -sitio-) 
La jueza Guillermina Matías Garduño, quien de forma inédita autorizó que el director de Black Wallstreet Capital 
cumpla con la prisión preventiva que se le impuso por delincuencia organizada en un departamento de un edificio 
habitacional de las Lomas de Chapultepec, fue denunciada ante el TDJ. En la acción presentada por los 
representantes legales de las 21 familias que habitan dicho condominio ubicado en Sierra Guadarrama número 
30, se acusa a dicha jueza de haber tomado una determinación “aberrante, ilegal e inconstitucional” que pone 
en riesgo no sólo al procesado de un delito de esas características, sino a decenas de personas, incluidos menores 
de edad, que viven en el mismo condominio. 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Van contra vicios del Poder Judicial (Excélsior) 
La puesta en marcha del TDJ del Poder Judicial del Estado de México busca cortar de raíz los vicios que 
erosionaron la credibilidad de los Juzgados mexiquenses. En charla con Excélsior en las instalaciones del Poder 
Judicial del Edomex, la magistrada Maricela Reyes Hernández, presidenta del nuevo órgano, explicó que el 
Tribunal abrirá expedientes de responsabilidad cuando detecte irregularidades o reciba quejas formales. Advirtió 
que las medidas irán desde amonestaciones hasta la separación definitiva del cargo, según la gravedad 
acreditada. 
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DERECHOS LABORALES/DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE HUELGA/SOLICITUD DE RECUENTO 
Mil 800 trabajadores definirán rumbo de la huelga en el Montepío (La Jornada) 
Esta semana será definitoria en la huelga en el Nacional Monte de Piedad, donde ayer arrancó un recuento para 
determinar si el movimiento que empezó hace más de un mes continúa en las más de 300 sucursales. El proceso, 
ordenado por el Tribunal Federal Laboral de Asuntos Colectivos, se efectúa durante tres días y concluye mañana. 
Más de mil 800 trabajadores están convocados para votar en alguno de los 63 puntos instalados a nivel nacional.  
 
CASO JAVIER DUARTE/BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN 
Duarte, entre lo justo y lo legal (Reporte Índigo) 
Veracruz, bajo el Gobierno de Javier Duarte de Ochoa, fue escenario de numerosos actos de violencia, represión 
y corrupción… Ahora, el ex gobernador de Veracruz podría obtener su libertad anticipada el 19 de noviembre, 
tras más de ocho años de prisión por corrupción y malversación de fondos públicos. Esta determinación se tomó 
luego de una diligencia de más de 10 horas realizada el pasado martes 11 de noviembre, en la que la juez de 
Ejecución Penal del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, Ángela Zamorano Herrera, aplazó 
para el 19 de noviembre la audiencia para determinar su libertad anticipada. Más información sobre el tema: 
(El proceso del ex gobernador/Reporte Índigo) 
 
SISTEMA JUDICIAL/PRISIÓN PREVENITVA OFICIOSA/SISTEMA PENITENCIARIO 
Cárceles de CDMX están sobrepobladas... y planes de reinserción caen un 34% (La Crónica de Hoy) 
… El vicepresidente del Observatorio de Seguridad Ciudadana, Humberto Morgan, dijo en entrevista con Crónica 
que la lentitud para otorgar sentencias a las PPL incrementa el problema. Explicó que en el año 2204, el 33.3 por 
ciento de la población penitenciaria carecía de una resolución judicial y para el 2025, esa cifra creció a 40 por 
ciento en hombres y 47.1 en mujeres a nivel nacional. “Con el nuevo Poder Judicial se prevé que no cambiará la 
lógica punitiva del sistema penal mexicano y la prisión preventiva oficiosa y eso va a saturar. Es un fenómeno 
crítico en que la Secretaría de Seguridad Ciudadana está en un récord de detenciones, el problema es que aún 
con nuevos anexos y la rapidez con la que trabaja la policía, hay un sobrecupo, genera hacinamiento y 
violencia…”. 
 
TREN MAYA 
Tren Maya arrastra carga de litigios (El Universal -nota principal-) 
A casi dos años de que fue inaugurado. el Tren Maya no ha logrado superar los pleitos legales y arrastra 51 litigios 
que están vigentes. En una respuesta a una solicitud de información que hizo El Universal, la Coordinación 
General Jurídica y de lo Contencioso del Tren Maya, S.A. de C.V., a cargo de la Sedena explicó que se mantienen 
vigentes 12 juicios de amparo por expropiaciones y asuntos en materia ambiental, tres juicios de nulidad que 
denuncian la terminación anticipada de contratos y negativas de pago, así como una inconformidad por el valor 
del avalúo de un predio por donde pasa el tren. También están en proceso de litigio cuatro juicios agrarios 
interpuestos por grupos de campesinos, quienes demandan restitución de tierras e indemnizaciones por las 
expropiaciones de sus predios durante la construcción del Tren Maya. La megaobra del ex Presidente AMLO 
enfrenta un total de 31 juicios laborales por despidos injustificados y/o responsabilidad patronal solidaria. 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA/ACCESO A SERVICIO DE ESCOLTAS 
‘Cabeza de Vaca conserva seguridad que le cuesta 1.7 mdp mensuales al erario’ (El Financiero) 
Aunque es considerado un “prófugo de la justicia”, el ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, “continúa beneficiándose del erario, al mantener a su servicio un costoso esquema de seguridad 
personal que él mismo se otorgó antes de concluir su mandato”, acusó el diputado de Morena, Sergio Gutiérrez, 
vicepresidente de la Cámara de Diputados… Indicó que “se han intentado varias acciones para que deje de abusar 
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de los recursos de los tamaulipecos, sin embargo, Cabeza de Vaca se ha amparado una y otra vez siendo 
protegido por jueces federales de Reynosa para continuar con su protección y seguridad personalizada”.  
 
AGRESIONES CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS 
Proponen comisión especial (Reforma) 
El diputado federal panista Germán Martínez propuso la creación de una comisión para investigar y dar 
seguimiento a los asesinatos de servidores públicos por parte del crimen organizado, con facultades para 
entrevistar a personas encarceladas en otros países, como a Joaquín “El Chapo” Guzmán y Genaro García Luna, 
presos en EU… El panista detalló que de acuerdo con cifras oficiales, entre 2018 y 2025 se han cometido 
alrededor de 658 homicidios de servidores públicos, entre ellos, policías, soldados, marinos, jueces, magistrados, 
fiscales y, preocupantemente, presidentes municipales. 
 
MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Promete SICT regular a Uber antes de Mundial (Reforma) 
La SICT reveló que antes del Mundial de 2026 habrá un acuerdo para la operación de taxis de aplicación móvil en 
los distintos aeropuertos del país… El 30 de octubre, tras afirmar Uber que contaba con una suspensión definitiva 
para operar en aeropuertos, la SICT aclaró que la plataforma no tiene autorización para recoger pasajeros en las 
terminales ni para ofrecer servicios de transportación, pues carece del permiso correspondiente. Y recordó que 
Uber promovió un amparo derivado de los operativos que realiza la Guardia Nacional en los aeropuertos del país 
por carecer la autorización respectiva. 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
Se desmarca Levy de los pisos ilegales (Reforma) 
El empresario y ex funcionario Simón Levy se desmarcó de la construcción de los tres pisos de más levantados al 
inmueble de Campos Eliseos 113, en Polanco, y aseguró que estos fueron regularizados por un notario público 
en 2023, cuando él ya había perdido los dos departamentos con los que contaba en la propiedad… Levy aseguró 
que fue señalado como responsable por este caso y citado a una audiencia a la que no presentó. La imputación 
fue combatida con juicios de amparo, los cuales, aseguró Levy, ganó en todas las instancias, por lo que considera 
como casos juzgados. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Respalda Sheinbaum adelantar la consulta de revocación a 2027 (La Jornada) 
A pregunta expresa, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó ayer que incluir su imagen en las elecciones 
intermedias de 2027, por la consulta de revocación de mandato, ponga en desventaja a los candidatos de la 
oposición, y se pronunció porque haya una discusión amplia sobre la importancia de ese ejercicio… Subrayó que 
es “bueno que hay debate sobre esto, que no se apruebe en dos días”, sino que en todo el país “se abra a la 
discusión amplia de por qué es importante la revocación de mandato” y no solamente en términos de lo que le 
cuesta al pueblo de México. “Que se aproveche toda la organización de la elección, sería elección del Poder 
Judicial, presidentes municipales, diputados, gobernadores en algunos de los estados y revocación de mandato. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Poder Judicial de chocolate” 
Cada vez son más recurrentes los casos de funcionarios que evitan el cumplimiento de resoluciones judiciales, 
un ejemplo reciente es el de Víctor Lamoyi, director del Banco del Bienestar. Resulta que el tabasqueño se 
encuentra en desacato por desobedecer la orden del juez federal Séptimo Civil que le obliga a pagar un billete 
de depósito de 20 millones de pesos... El desacato de Lamoyi es selectivo, ya que en el litigio del que se desprende 
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esa obligación sí ordenó pagar, pero a la parte que representa a la empresa Sistemas Integrales de Compresión, 
que opera en su tierra natal y además aparece en las indagatorias relacionadas con La Barredora, de Hernán 
Bermúdez. ¿Será? 
 
Opinión/Rodrigo Pacheco (Excélsior -primera plana Dinero-) “Nueva realidad de México en Norteamérica” 
… El mensaje del Gobierno estadunidense es claro: para evitar someter un nuevo acuerdo al Senado, el USMCA 
seguirá llamándose USMCA, pero no habrá negociación trilateral. Washington buscará negociar con el equipo de 
Carney por un canal y con Sheinbaum por otro… Otro mensaje es que, si bien consideran que el Gobierno de 
Sheinbaum ha tenido avances y ha cooperado en materia de seguridad, este tema es y seguirá siendo prioritario. 
Bajo esa óptica, la reforma a la Ley de Amparo que se aprobó permite cerrar espacios legales al crimen 
organizado. No es menor el caso del operador de fentanilo China-México Zhi Dong Zhang, detenido en 2024 en 
nuestro país. Un juez le otorgó arraigo domiciliario en julio, lo que le permitió escapar… 
 
Opinión/Julio Serrano Espinosa (Milenio Diario) “Aeroméxico regresa a la BMV, pero una golondrina no hace 
verano” 
Son buenas noticias que Aeroméxico haya regresado a cotizar en bolsa… Y pese a que es alentador que existan 
más opciones de inversión en México, la historia de Aeroméxico (y de las aerolíneas en general) amerita cautela 
para quienes piensan comprar acciones… Mexicana de Aviación, nuestra otra gran aerolínea histórica, ha 
enfrentado múltiples bancarrotas y ahora opera gracias a la generosidad del Gobierno (o, mejor dicho, de la de 
los contribuyentes). Interjet se declaró en concurso mercantil en 2022 y Aeromar dejó de operar el año pasado… 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “Reforma electoral entrampada” 
Hace tres meses, el 11 de agosto del presente, se instaló la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral, que 
preside Pablo Gómez… Lo cierto es que a la fecha no se conocen detalles que dejen ver cómo se integrará la 
reforma… Pero además no se entiende por qué, en pleno proceso de reforma, se quiere realizar un cambio 
electoral como adelantar la Revocación de Mandato, fuera de los trabajos que realiza Pablo Gómez. Sobre todo, 
porque el cambio implica una reingeniería del proceso para el INE, que ya de por sí tendrá una elección 
técnicamente difícil con la concurrencia de las elecciones legislativas, la del Poder Judicial y las locales en las 32 
entidades federativas… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Revocación o ratificación” 
AIfonso Ramírez Cuéllar propuso que la ratificación de mandato, establecida para 2028, se anticipe y se incorpore 
a la votación de junio de 2027, cuando habremos de elegir diputados federales y locales, a 17 gobernadores, más 
de dos mil presidentes municipales y jueces del Poder Judicial impuesto por Morena y sus pegotes. Parece 
excesivo amontonar tantos procesos, pero, de acuerdo con Ramírez Cuéllar, eso permitiría un ahorro de cinco 
mil millones de pesos, una suma que resulta de vital importancia hoy que el erario se ha convertido en un 
andrajoso mendigo y los gastos aumentan, como lo muestra la anunciada erogación de 60 mil millones de pesos 
para aplacar a las mafias de Michoacán… 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “Caso Colosio: ¿a qué juegan en la FGR?” 
Entre el “gran acervo de pruebas” que llevaron a la detención del ex agente del Cisen, Jorge Antonio Sánchez 
Ortega, al que la FGR acusa del homicidio del candidato presidencial Luis Donaldo Colosio, ocurrido en Lomas 
Taurinas hace 31 años, en marzo de 1994, figuran 43 anexos que fueron entregados en sobre cerrado al Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Penal, y que contienen 63 discos compactos… Quienes investigaron el caso a 
profundidad, consideran la detención del ex agente del Cisen como un distractor: como una patraña… 
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Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “El segundo tirador y la cadena de 
mando: ¿a dónde va el distractor?” 
Contra viento y marea y a pesar de que en 2024 se le había negado en tres ocasiones la misma causa penal “por 
falta de elementos probatorios”, la FGR revivió, en medio de la crisis social y política que hoy vive el Gobierno 
federal por la violencia homicida en Michoacán y en todo México, el caso Colosio y obtuvo, mediante presiones 
y amenazas a un juez federal, la orden de aprehensión que le permitió detener, el pasado 9 de noviembre, a 
José Antonio Sánchez Ortega, el ex agente del Cisen que 31 años después es acusado de ser el “segundo tirador” 
contra el candidato presidencial asesinado en Lomas Taurinas en marzo de 1994… 
 
Destacado en la Web/Vania Pérez Morales (El Universal -sitio-) “Javier Duarte: Cuando el mayor caso de 
corrupción amenaza con convertirse en el mayor caso de impunidad en México”  
Más de 61 mil millones de pesos observados por la ASF y 71 denuncias penales por malos manejos: ese es el 
saldo documentado de los desvíos en Veracruz durante el Gobierno de Javier Duarte… Se desviaron recursos 
federalizados que debían financiar salud, educación, seguridad y programas sociales en Veracruz… se 
presentaron decenas de denuncias; se abrieron múltiples carpetas y, sin embargo, no hay reparación integral del 
daño ni sentencias proporcionales al tamaño del quebranto. Ese es el corazón del problema… La acusación de 
delincuencia organizada se transformó en asociación delictuosa, una figura con pena menor que abrió la puerta 
a un procedimiento abreviado y una condena reducida… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “¿Cuál foto quiere Harfuch en Michoacán?” 
Hoy, Omar García Harfuch está en Michoacán, como antes en Sinaloa… Hoy, buen día para recordar dos fotos. 
La primera del 3 de enero de 2007, en Apatzingán, Michoacán. Protagonistas, el Presidente Felipe Calderón, y el 
gobernador Lázaro Cárdenas Batel, caminando juntos con un séquito de militares y civiles. Van a enfrentar al 
crimen organizado desde el Estado… En la imagen está el general Galván, secretario de la Defensa Nacional… el 
procurador Medina Mora, el secretario de Gobernación, Ramírez Acuña, y, sí también allí va el encarcelado 
Genaro García Luna ¿por qué no piden su extradición si dañó a México? ¿no confían en los jueces del acordeón?.. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
El tema de la violencia en el país llegó ayer a la tribuna de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión vía 
el diputado del PAN Germán Martínez, michoacano de origen. Dijo: “Entre 2028 y 2025 se han documentado 658 
homicidios de servidores públicos. La cifra incluye policías, soldados, marinos, jueces, magistrados y presidentes. 
No sólo Uruapan se ha manchado de sangre”. Y propuso al Pleno la integración de una Comisión del Congreso 
para la investigación, atención y seguimiento a la violencia contra servidores públicos por parte de la delincuencia 
organizada… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “Colegiación obligatoria 
y acceso a la justicia” 
… Es importante también permear la idea en la sociedad de que el acceso a la justicia abarca más allá de la 
función judicial, representa toda una infraestructura amplia, compleja, ¿porque no?, costosa, incluye a las y los 
jueces, pero también a funcionarios que participan en las fiscalías, asesores y defensores jurídicos, mediadores, 
todo aquel insumo operativo que deba proveer el Estado para satisfacer el presupuesto de la defensa legal 
adecuada y disolver un conflicto, también incluye a la abogacía, su capacitación, su actualización, la propia 
especialización… y también en las exigencias argumentativas, pues coadyuva a una interpretación novedosa, 
progresiva, garantista exigible a las y los juzgadores, no debemos perder de vista que la impartición de justicia 
es un genuino servicio del Estado que se debe cubrir bajo los presupuestos de calidad, idoneidad y accesibilidad, 
dado que el reclamo social es imperativo… 
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NUEVA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
Tribunal recibe primera sesión de Gilberto Bátiz (El Heraldo de México) 
Gilberto Bátiz llevó a cabo su primera sesión como magistrado presidente del TEPJF, en donde también fue la 
primera vez en la que no estuvo presente la ahora ex magistrada Janine Otálora.  
 
VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS ELECTORALES/USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
Desecha el Tribunal Electoral querella del PAN contra la Presidenta por mañaneras (La Jornada) 
El TEPJF desechó una demanda del PAN contra la Presidenta Claudia Sheinbaum por presunto uso indebido de 
recursos públicos y calumnia, así como vulneración de principios electorales, por expresiones emitidas durante 
las mañaneras del 20 y 27 de octubre pasado. El PAN dijo que la Mandataria “descalificó a los partidos de 
oposición, calumnió y aplicó una estrategia para incidir en el voto” contra ese partido político. La Sala Superior 
confirmó -por mayoría de votos- el criterio de la Unidad Técnica de lo Contencioso del INE, en cuanto a que las 
opiniones de la Presidenta estaban vinculadas a temas de interés general y, además, fueron en respuesta a las 
preguntas de periodistas. (Milenio Diario -nota principal-) (El Economista) (Ovaciones) 
 
VOTO ELECTRÓNICO/DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
El INE ve inviable voto por internet en el país en 2027 (El Financiero) 
Luego de un análisis, la Comisión de Organización Electoral del INE concluyó que no existe viabilidad para la 
implementación del voto por internet de forma generalizada para la población en la elección intermedia de 2027, 
debido a que esta modalidad no está considerada en la normatividad aplicable, la desconfianza que existe y los 
costos de su implementación… No obstante, la Comisión consideró viable realizar pruebas piloto en la modalidad 
de voto anticipado dirigidas a la población con discapacidad y a sus cuidadoras primarias en el marco de la 
elección de Coahuila. Lo anterior, de acuerdo al margen concedido en una sentencia del TEPJF que mandata al 
INE a realizar las acciones necesarias a fin de implementar la modalidad de voto electrónico por internet para 
atender a dicho grupo vulnerable. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Más de 399 quejas durante la elección judicial (ContraRéplica) 
El INE informó que, en el marco del proceso para elegir a integrantes del TEPJF, se presentaron 309 denuncias, 
de las cuales alrededor del 64 fueron desechadas al no cumplir con los requisitos para proceder. El responsable 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Mario Velázquez, explicó que entre el 23 de septiembre de 
2024 y el 11 de noviembre de 2025 se atendieron 267 procedimientos especiales sancionadores, la mayoría de 
los cuales fueron considerados improcedentes por falta de competencia del órgano electoral. De acuerdo con el 
informe, 177 casos fueron descartados por no corresponder a la jurisdicción del INE, mientras que 8 continúan 
en análisis. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/PROCESO ELECTORAL 2027 
Tribunal deberá intervenir. Se resisten fuerzas a legislar paridad para gubernaturas (Milenio Diario -primera 
plana-) 
La paridad en las gubernaturas estará sujeta al control de los partidos que han apostado por no legislar para 
orillar al Tribunal Electoral a volver a ordenar una regla pareja para las 17 gubernaturas que se disputarán en 
2027, lo que permitirá a las dirigencias nacionales maniobrar y decidir dónde postularán a una mujer y dónde 
hombre. Aunque desde 2019 se aprobó la reforma de paridad en todo, los congresos estatales y el federal suman 
cinco años en desacato de legislar sobre el tema, a pesar de que existe una sentencia desde 2020 en la cual la 
Sala Superior del Tribunal también les recuerda su obligación de establecer cómo se alterna el género en las 
gubernaturas. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México -sitio-) “Plus Digital: La difícil 
colegialidad” 
Al asumir su cargo, el nuevo presidente de la Sala Superior del (TEPJF), Gilberto Bátiz García, asumió cinco 
“compromisos ejes”, entre ellos una colegialidad funcional y una administración ordenada y racional. “Un 
Tribunal dividido” y polarizado “no sirve a México”, expresó. El magistrado aludió a dos de los rubros que 
ensombrecen al Tribunal: la división interna generadora de inestabilidad y el gasto dispendioso, una parte del 
cual ha servido para satisfacer vanidades y sed de poder, para financiar indirectamente opiniones favorables al 
Tribunal y para turismo electoral… Por otra parte, sin la relevancia de ese caso, hubo un desliz compartido por 
las áreas de Comunicación Social del TEPJF y de la Suprema Corte de Justicia, cuyo Presidente Hugo Aguilar Ortiz 
asistió a la toma de posesión de Bátiz García…  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Pierde PAN batalla ante TEPJF” 
El PAN perdió una batalla en el TEPJF contra la Presidenta Claudia Sheinbaum. La Mandataria podrá seguir 
hablando en contra de la oposición en sus conferencias de prensa matutinas. Acción Nacional acudió al TEPJF 
para que le corrigiera la plana al INE y dictara medidas cautelares; es decir, que obligara a la Presidenta a 
abstenerse de “calumniarlos” con el fin de incidir en la votación de la elección del 2027. No obstante, se toparon 
con pared. Nada raro el fallo. 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Revocación” 
… Al tener el Gobierno del control del INE, del Tribunal Electoral, y ahora de los recursos federales sin limitante 
alguna a través de los fondos destinados a la revocación de mandato, regresaremos a la época de un solo partido 
y un Presidente con poder absoluto. La intención manifiesta de hacer coincidir elecciones federales con 
revocación de mandato bajo el principio de reducir costos económicos al realizar dos procesos electorales en 
una misma jornada no se sostiene. De hecho, cada uno de estos comicios tiene un objetivo distinto. Uno es la 
renovación de la Cámara baja, y el otro es un referéndum sobre la figura presidencial, lo que hace incompatible 
su simultaneidad… 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum: no hay represión, sino defensa de la libre expresión (El Universal) 
Al participar en la convención de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, afirmó que la libre 
expresión no se defiende cerrando espacios e hizo un llamado a los medios de comunicación a abrirse al debate, 
“igual que el Gobierno”. Invitó a la CIRT reunirse con la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral a fin de 
dialogar sobre los tiempos oficiales de los partidos políticos en elecciones. 
 
Simulan apuestas, inventan premios y lavan dinero (Reforma) 
Una cadena de engaños permitía a los 13 casinos clausurados el martes por las autoridades mexicanas lavar 
dinero y evadir al fisco. Algunos de ellos son casinos digitales. El Gobierno federal no reveló cuáles fueron los 
casinos clausurados, aunque confirmó que dos pertenecen a Grupo Salinas, dado que la propia empresa lo 
difundió en un comunicado alegando persecución gubernamental. Son Ganador Azteca y Operadora Ganador TV 
Azteca, que operan las empresas de apuestas Bet365 y Betano. En la mañanera, la procuradora fiscal, Grisel 
Galeano, precisó uno de los modus operandi de estafa más recurrido. Inicia con un apostador que se registra y 
recibe tarjeta de prepago con dinero ilícito. La persona apuesta digitalmente, ya sea por su voluntad o a veces 
sin saberlo registran una apuesta. 
 
* Todoterreno Black Mamba, contra el narco en Michoacán (Milenio Diario) 
* Indigna homenaje a represor en Guerrero (La Jornada) 
* Aprueban en fast track reformas para frenar abusos en cobros con tarjetas bancarias (El Financiero) 
* CNTE bloqueará... sin afectar el AICM y acceso a CDMX, dice (24 Horas) 
* Piden gaseros a consumidores de 5 estados paciencia; Pemex, con fuertes retos logísticos (El Financiero) 
* Buscan, pero no hay (El Sol de México) 
* Auroras boreales alcanzan México (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
El empleo formal registra retroceso en ocho estados (El Universal) 
La debilidad del mercado laboral por un menor ritmo de la economía del país llevó a que en los primeros 10 
meses del año ocho estados eliminaran 39 mil 796 empleos formales, según datos del IMSS, destacando Sinaloa, 
con 16 mil 676 plazas perdidas. La agricultura y la ganadería, así como la industria de la transformación y las 
actividades extractivas reportaron los mayores retrocesos en el mismo lapso. 
 
Prevén $30 billones en Afores en 2050 (Reforma) 
Los ahorros de los trabajadores gestionados por las Afores alcanzarán 12 billones de pesos en 2030 y se estima 
que superarán los 30 billones de pesos para 2050, un monto equivalente a más del 50 por ciento del PIB, de 
acuerdo con la Consar. Esta cantidad de recursos convertirá al Sistema de Ahorro para el Retiro en la principal 
fuente de financiamiento para el país, aseguró Julio César Cervantes, presidente de la Comisión, en el Encuentro 
Amafore 2025.  
 
* México anota descuento en arancel de EU (El Sol de México) 
* Moody’s Ratings reduce de 1.7% a 1.2% su pronóstico del PIB para México en el 2026 (El Economista) 
* México, segundo destino mundial de turismo médico por costos 86% más bajos. (El Financiero) 
* Va NL de ‘Nvidia’... al desmentido (Reforma) 
* $18.31 Liga el peso su sexta jornada al alza; se aprecia ante debilidad del dólar (El Financiero) 
* Pegan precios de carne, leche y comer fuera de casa a canasta alimentaria (El Economista) 
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* Crecen 2.6% ventas de Antad durante octubre (El Financiero) 
* Aprovechan ofertas 95% de consumidores (El Heraldo de México) 
* Armadora china BYD revive plan de tener una planta en México (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Tras 43 días acaba shutdown (Reforma) 
El Gobierno de EU comenzó a reabrir ayer después de que el Presidente Donald Trump promulgó un paquete de 
gastos que fue aprobado por un estrecho margen en la Cámara de Representantes, poniendo fin al cierre más 
largo en la historia del país. La medida de compromiso que la Cámara aprobó ayer incluye un paquete de gastos 
que financiará al Gobierno hasta enero, así como tres proyectos de ley de gastos separados para cubrir 
programas relacionados con la agricultura, la construcción militar, los veteranos y las agencias legislativas 
durante la mayor parte de 2026. 
 
Juez ordena liberación de víctimas de redadas (Excélsior) 
Un juez federal ordenó la liberación bajo fianza de cientos de migrantes indocumentados arrestados en Chicago 
durante la ofensiva migratoria del Gobierno del Presidente estadounidense Donald Trump. El juez de Distrito 
Jeffrey Cummings determinó la posible liberación de 615 detenidos que no sean considerados un riesgo para la 
seguridad en el país, mientras esperan el resultado de sus procedimientos migratorios. 
 
* Reapertura de Gobierno, con fractura demócrata (El Universal) 
* La embajadora sabía del plan de un atentado (Milenio Diario) 
* El Supremo evita anular las cláusulas hipotecarias ligadas al IRPH (El País) 
* El fiscal general se declara inocente: “La verdad no se filtra” (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
VAYA OSO hizo Samuel García a nivel local, nacional e internacional, al presumir la inversión de mil millones de 
dólares (¡jun billón!, en sus palabras) de Nvidia en Nuevo León. En su Informe de Gobierno, el emecista adelantó 
que esta semana daría a conocer una millonaria inversión del gigante tecnológico, fabricante de chips. 
CUANDO Samuel confirmó ayer en sus redes que se trataba de Nvidia, la noticia corrió como reguero de pólvora, 
al grado que no tardó en llegar la respuesta oficial de la empresa negando la supuesta inversión millonaria en 
aquel estado. 
FRENTE al desmentido, vino la aclaración de la Secretaría de Economía estatal: no se trata de Nvidia, la inversión 
es de un grupo mexicano llamado Cipre Holding (¡jmucho gusto!) y son mil millones, pero en un plazo de 10 años. 
¡Plop! 
ESTE OSO informativo pone en evidencia el estilo exagerado e inflador de gobernar de Samuel. No es posible 
que, con todo y sus cuatro doctorados, el gobernador no haya sabido que el Centro de Datos Ecológicos de IA 
que anunció era un proyecto de Cipre Holding y no de Nvidia. 
AHORA FALTA ver si eso de los mil millones de dólares, aunque sean a 10 años, son reales o son parte de la 
imaginación de Samuel, que le hace confundir sus deseos con sus posibilidades… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Adán Augusto, el queda bien 
Nos comentan que el coordinador de la bancada de Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política en 
el Senado, Adán Augusto López, adquirió cinco cajas del libro de la presidenta Claudia Sheinbaum “Diarios de 
una transición histórica” y las entregó a algunos de los senadores más allegados para que los regalen entre la 
población. Nos hacen ver que a pesar de que don Adán no es el personaje más querido en Palacio Nacional, el 
exgobernador de Tabasco es un viejo lobo de mar y con acciones como esta busca la gracia presidencial. Sin 
embargo, no todos en su bancada recibieron con simpatía la maniobra de los libros, pues aseguran que entregó 
los ejemplares a algunos de sus senadores cercanos, en especial a quienes buscan alguna gubernatura y los van 
a regalar con una evidente intención de hacer campaña. Es el caso de la senadora por Zacatecas Verónica Díaz, 
quien, nos dicen, ya comenzó a repartir libros. Nos sugieren investigar quién pagó por los libros, solo para estar 
seguros de que los recursos no hayan salido del Senado… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que a 209 días de la Copa Mundial y frente a la renegociación del T-MEC, el secretario de Economía, Marcelo 
Ebrard, y el comisionado de la Federación Mexicana de Fútbol, Mikel Arriola, se internaron con todo a la cancha 
del bloque de América del Norte y metieron gol al certificar a la selección nacional como producto Hecho en 
MéxiCO. Durante el acto, el directivo del balompié entregó una playera del tricolor al funcionario con el nombre 
de "Marcelo"… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Avalados, México lidera América Latina en confianza ciudadana hacia sus instituciones, según la más reciente 
encuesta de la OCDE, y la presidenta Claudia Sheinbaum no dudó en destacar el logro. Respaldada por cifras, 
Sheinbaum atribuyó este reconocimiento a la continuidad de las políticas públicas que priorizan la transparencia, 
el combate a la corrupción y la atención directa a la ciudadanía, trazadas desde el sexenio de Andrés Manuel 
López Obrador. La Sedena, la Marina y la Guardia Nacional, instituciones clave del aparato de seguridad nacional, 
son identificadas como pilares de esta confianza. No pongamos en riesgo esa confianza... (Excélsior) 
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PEPE GRILLO 
La CNTE vs. Chilangos 
Los activistas de la Coordinadora se ensañan con los habitantes de la Ciudad de México. Los torturan y nadie 
hace nada. Colapsan el tráfico por horas y horas. 
Someten a la gente a su agenda de extorsión política. 
Lo lógico sería estar en una mesa de negociación con el Gobierno federal para encontrar puntos de acuerdo, 
pero la CNTE negocia a través de la confrontación y el desafío. Ponen a prueba, hay que decirlo, la paciencia de 
los ciudadanos. 
El modus operandi, dicen los que saben, es que, después de los jaloneos, si los activistas quieren regresar a sus 
casas, llegan a un acuerdo muy sospechoso en el sótano de alguna dependencia pública, se van con un maletín 
y regresan semanas después por más combustible. 
Así ha sido desde hace lustros. ¿Nadie les pondrá un hasta aquí?.. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Y le faltó decir que gracias al refugio en México Franco no asesinó a miles de españoles. (La Jornada) 
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